
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003006-2023-00107-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Atendiendo la información allegada por la liquidadora designada para extremo 

demandado ALIMSO CATERING SERVICES S.A. mediante correo electrónico del 14 de 

julio de 2023, lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006, y lo ordenado en auto 

No. 2022-01-753608 del 13 de octubre de 2022, el Despacho se abstendrá de continuar 

el trámite ejecutivo requerido y procederá a remitir el presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para lo de su cargo, para lo cual se DISPONE: 

 

1. ABSTENERSE DE DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del 23 de febrero 

de 2023, por ser actuaciones procesales con posterioridad a la admisión al 

proceso de reorganización de la sociedad ALIMSO CATERING SERVICES S.A. 

 

2. REMITIR el presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

para que obre en el proceso de reorganización solicitado por la sociedad ALIMSO 

CATERING SERVICES S.A. Ofíciese. 

 

3. ABSTENERSE de levantar las medidas cautelares decretadas y en su lugar poner 

estas a disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003006-2023-00396-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuestos y atendiendo las piezas documentales que 
militan en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Primero. Secretaría proceda con la elaboración del oficio circular ordenado 
en el proveído de fecha 9 de mayo de 2023, numeral sexto. 
 

Segundo. Por Secretaría, comuníquese lo decidido en auto del 30 de mayo 
de la anualidad en curso al liquidador JOSE MANUEL BELTRAN BUENDIA y para 
lo que deberá tenerse en cuenta la dirección electrónica asesorneiva@gmail.com, 
registrada en el acta de designación vista en el archivo digital (010). 
 

Tercero: RECONOCER personería a DANIEL GALLEGO HURTADO para 
actuar como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTÁ. en los términos, con los 
efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
Observase que la mentada entidad bancaria hizo parte del procedimiento de 

negociación de deudas de la concursada, motivo por el cual se le reconoce en la 
clase, grado y cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, según lo 
dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 

mailto:asesorneiva@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00543-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada 

por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Entidad que actúa como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL contra LUZ ADRIANA GÓMEZ 

COY. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNIMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUZ ADRIANA GÓMEZ COY por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $148’449.128,54 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 



Se reconoce personería a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. que a su 

vez fue facultada por SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003006-2023-00546-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y 375 del C. G. del P. ADMÍTASE en 
legal forma el proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA impetrado por DORA 
ISMELDA VILLALOBOS RIVERA en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE ANGELINO MONTERO ESCOBAR y DE LAS DEMÁS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 
 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 
 

Se tramita la presente demanda mediante el procedimiento previsto para el 
proceso verbal. 

 
Conforme lo solicitado en el libelo demandatorio, por Secretaría realizar el 

emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANGELINO 
MONTERO ESCOBAR y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Lo anterior en virtud de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Ordenase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40080408 en los términos del numeral 6º del Art. 375 del C. G. del P., en 
concordancia con el Art. 591 y 592 ibídem, para el efecto, Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva. 

 
Atendiendo lo dispuesto en el Inc. 2 del num. 6º del Art. 375 del C. G. del P., 

infórmese sobre la existencia del presente asunto a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) o las 
entidades que lo hubieren reemplazado, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
 Por el extremo interesado, procédase a la instalación de la valla a que refiere 
el num. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en las dimensiones, forma, lugar y con el 
contenido allí señalados, debiendo aportar las fotografías respectivas. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado HUGO GERMAN 
BENAVIDES VILLAMARIN para actuar como apoderado judicial de la parte 
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demandante en los términos, con los efectos y para los fines del poder que le fue 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003006-2023-00548-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCOLOMBIA SA contra HENRY ALBERTO GOMEZ ROCHA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 5960087491 
 

PRIMERO: $118.893.759,oo por concepto de capital insoluto, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ No. 5960087493 

 
PRIMERO: $4.006.556,oo por concepto de capital insoluto, contenido en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ No. 5960087492 

 
PRIMERO: $2.221.770,oo por concepto de capital insoluto, contenido en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, representada por la abogada 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como endosataria en procuración de la parte 
demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003006-2023-00550-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

Conforme a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, 
inciso quinto los procesos son de mayor cuantía, cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales cuyo valor exceda al valor equivalente a 150 salarios mínimos legales 
vigentes y según el artículo 26 de la misma normatividad, la cuantía se determina 
por el valor de las pretensiones incluidos intereses y frutos que se causen hasta la 
fecha de presentación de la demanda. En el presente asunto el valor del capital de 
las pretensiones, si incluir intereses causados hasta la fecha de presentación de la 
demanda es de $800.000.000.00, suma que supera ampliamente el valor 
equivalente a 150 salarios mínimos legales vigentes, motivo por el cual al ser de 
mayor cuantía, la competencia corresponde al Juez Civil del Circuito. En mérito de 
lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

  Primero. Rechazar la demanda Ejecutiva de Carlos Julio Torres Suarez 
contra Sandra Patricia Peña García. 
 
  Segundo. Remitir el expediente digital a la Oficina Judicial para que sea 
repartido ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá.  
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00551-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la solicitud de ENTREGA impetrada por MANUEL 

ANTONIO FÚQUENE SOSA contra LUIS JOSÉ CAMARGO CRISTANCHO. 

 

Acorde con lo señalado y en consideración con la petición elevada por Conciliador 

en Equidad debidamente acreditado y a voces de lo normado por el artículo 69 de la Ley 

446 de 1998, se dispone: 

 

ADMITIR la SOLICITUD DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en el primer 

piso de la Calle 73 A No. 69 M – 20 del Barrio Las Ferias, Localidad de Engativá de la 

ciudad de Bogotá D.C., al señor MANUEL ANTONIO FÚQUENE SOSA (arrendador), 

por parte del señor LUIS JOSÉ CAMARGO CRISTANCHO en su calidad de 

arrendatario. 

 

Para lo anterior, se comisiona con amplias facultades al Inspector de Policía Zona 

Respectiva, de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, explicando en 

todo caso que dicho ente conserva la competencia necesaria para adelantar la diligencia 

encomendada, pues aun cuando el Parágrafo 1º del Art. 206 de la Ley 1801 del 2016 

establece que “Los inspectores de Policía no ejercerán funciones ni realizarán diligencias 

jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las normas especiales sobre 

la materia.”, la comisión para la diligencia de entrega de bienes arrendados a que refiere 

el Art. 69 de la Ley 446 de 1998 no constituye función o diligencia jurisdiccional alguna, 

pues tal labor jurisdiccional, se repite, es ejercida por el conciliador ante el cual se llevó 

a cabo el acuerdo conciliatorio, el cual según el Art. 66 ibídem, hace tránsito a cosa 

Juzgada; de tal manera que se adecua a la naturaleza jurisdiccional1 de algunas 

funciones que ha sido definida en varias oportunidades por la Corte Constitucional. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que conforme lo establecido en el Art. 69 de 

la Ley 446 de 1998, “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial 

que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de 

un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta 

 
1 véase entre otras la Sentencia C-863 del 2012 



al respecto”, motivo por el cual se itera competencia que por ministerio de la ley les ha 

sido asignada a dichos organismos. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00553-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA – PAGO 

DIRECTO DE GARANTÍA MOBILIARIA impetrada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra LEIDY JANETH SANCHEZ MATEUS. 

 

Acorde con lo señalado, de cara lo peticionado en el escrito introductorio y en 

virtud de lo establecido en el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la 

cláusula “DÉCIMA CUARTA” por los suscribientes del contrato de prenda sin tenencia 

adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS JNW-153, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en los parqueaderos y/o 

direcciones mencionadas en el numeral 2° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA para actuar como 

apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003006-2023-00554-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
Teniendo en cuenta que la obligación por la cual se inició el presente trámite 

de pago directo se encuentra satisfecha respecto de las cuotas en mora y 
atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada de la 
parte solicitante, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite de “APREHENSION Y ENTREGA” 

por “PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA”. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

de PLACA KXW-281; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-GRUPO 
AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido.  

 
3. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del 

presente trámite a favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00555-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

SEMPLI S.A.S. contra CRONOS SHOP S.A.S. y LEONARDO ORJUELA IZQUIERDO. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de SEMPLI S.A.S. 

contra CRONOS SHOP S.A.S. y LEONARDO ORJUELA IZQUIERDO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $90’512.575,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

17 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MANUELA DUQUE MOLINA para actuar como apoderada judicial 

del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003006-2023-00556-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

     De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo 
CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente 
asunto, en el estado en que se encuentra. 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Héctor Hernando Bello Tinjacá en contra de Claudia Patricia Duran Tovar, se 
advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe 
ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero. Aclare la clase de proceso que pretende incoar, toda vez que a 

pesar de señalar que se trata de una acción ejecutiva, algunas de las pretensiones 
son de índole declarativo, esto es, la terminación del contrato de arrendamiento y el 
reconocimiento de daños. En todo caso, deberán adecuarse en debida forma las 
pretensiones, según corresponda. En el evento de optar por la acción ejecutiva, 
deberá allegar el título que respalde la obligación que se pretende cobrar 

 
Segundo: Cítense y explíquense con suficiencia los fundamentos de orden 

normativo que sustentan los pedimentos de la demanda, señalando de forma 
puntual bajo cuáles se cimienta cada uno de ellos y haciendo la exposición jurídico 
argumentativa que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003018-2021-00842-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En atención a lo expuesto y como quiera que se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado Dispone: 
 

Primero. PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN celebrada por ambas 
partes- 
 

Segundo. DECLARAR terminado el presente proceso por transacción. 
 

Tercero. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. 

 
Cuarto. En virtud de lo acordado por la partes, proceda la Secretaría con la 

entrega de dineros a la parte ejecutante hasta por el valor de $110.000.000,oo, 
siempre y cuando el crédito a favor del demandante, no se encuentre embargado, 
ni exista un acreedor con mejor derecho. El saldo restante, esto es, $132.803.585, 
según informe del Banco Agrario que milita en el plenario, entréguese a la 
demandada MECO INFRAESTRUCTURAS SAS, siempre que el remanente no se 
halle embargado.  

 
Sobre el punto, se advierte al abogado ejecutante DARIO ALEJANDRO 

RAYO BUENO, que si bien cuenta con facultad expresa para recibir dineros, ello no 
significa que la orden de pago deba ser elaborada a su nombre, pues debe constar 
en el mandato autorización especial al respecto, lo cual acá no ocurre. 
 

Quinto. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas, siempre que fuera procedente. 
Déjense las constancias de rigor.  

   
Sexto. Sin costas.  
 

           Séptimo. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003018-2021-01130-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
RIPERME SAS contra COMERCIALIZADORA YINELTEX SAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

RIPERME SAS, a través de su apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra 
de COMERCIALIZADORA YINELTEX SAS para que se librara orden de pago en su favor 
por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
FACTURA DE VENTA FV-24086 
 

Por la suma de $88.764.297,30, por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
desde el 3 de diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago de la obligación 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 1 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra de la 
demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las sumas allí 
indicadas. 
 
La demandada fue notificada del auto de mandamiento de pago, personalmente el día 14 
de julio de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que impone 
al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa del proceso, 
debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no se observa 
irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario tomar 
medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó la factura de venta FV-
24086, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 774 y 
ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte 
pasiva y en favor del extremo actor.  
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Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo de 
juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y remate 
de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y condenará en 
costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 1 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de esta 
determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas en 
su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.550.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003018-2021-01130-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y como quiera que la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite 
efectivo de notificación personal a la demandada COMERCIALIZADORA 
YINELTEX SAS a través de la dirección electrónica ELHI.5@HOTMAIL.COM el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada COMERCIALIZADORA 
YINELTEX SAS del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el 
día 14 de julio de 2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:ELHI.5@HOTMAIL.COM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003018-2022-00964-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
CAPITAL Y SOLUCIONES SAS contra ALVARO RAMIREZ DELGADO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

CAPITAL Y SOLUCIONES SAS, a través de su apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de ALVARO RAMIREZ DELGADO para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 172469 
 

Por la suma de $399.368,oo por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
comprendidas entre los meses de abril a julio de 2022. 
Por la suma de $3.007.211,oo por concepto de intereses de plazo 
Por la suma de $38.500.440,oo por concepto de capital acelerado. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 1 de septiembre de 2022, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las sumas 
allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, por aviso recibido el 
día 6 de julio de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó 
silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en 
forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 172469, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 
y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte 
pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo 
de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y 
remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y 
condenará en costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 1 de septiembre de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas 
en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.670.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003018-2022-00964-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y como quiera que la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite 
efectivo de notificación por aviso al demandado ALVARO RAMIREZ DELGADO en 
la dirección Carrera 56 No. 151-51 Interior 4 apartamento 404 de esta ciudad, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado ALVARO RAMIREZ 
DELGADO del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 
6 de julio de 2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó 
silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003018-2022-01332-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuestos y atendiendo la solicitud elevada por la parte 
demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Primero. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las 
constancias de rigor. 
 

Segundo. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 
 

Tercero: ABSTENERSE de condenar en perjuicios a la parte demandante, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
toda vez que no se advierte la efectividad de la cautela aquí decretada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003018-2022-01428-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En atención a lo expuesto y previo a resolver sobre la transacción celebrada 
por ambas partes, que entre otras cosas se halla sujeta a la entrega de dineros a 
favor de la parte demandante, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
Único. Por Secretaría, Ofíciese al Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad 

para que sirva verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho 
existen dineros que correspondan al presente proceso.  En caso afirmativo, proceda 
a convertirlos y dejarlos a disposición de este Juzgado en la cuenta No. 
110012041062 del Banco Agrario de Colombia. Lo anterior, en el término de tres (3) 
días contado a partir del recibo de la comunicación respectiva. 

 
Contrólese el término en mención y una vez vencido aquel, vuelvan las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2023-00571-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada 

por BANCOLOMBIA S.A. contra EDWIN WBEIMAR GONZÁLEZ. 

 

Acorde con lo señalado, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra EDWIN WBEIMAR GONZÁLEZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 9440001794: 

 

1. Por la suma de $33’331.274,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 9440001805: 

 

1. Por la suma de $24’999.227,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar como 

endosataria para el cobro judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003028-2013-00125-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Visto el memorial radicado por la demandante, a través del cual informó que el 

Oficio No. 1588 del 11 de agosto de 2022 con destino a la Fiscalía 105 Seccional de 

Bogotá fue tramitado el pasado 29 de noviembre de 2022, por Secretaría ofíciese a la 

referida Entidad para que, en el término de ocho (8) días informen sobre el trámite 

impartido al requerimiento efectuado por esta Sede Judicial, mismo con el que se busca 

determinar la suerte de la investigación bajo el radicado No. 11001600004920101175 

que impide la inscripción de la medida aquí decretada. Remítase copia del Oficio No. 

1588 junto con el presente requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003039-2022-00266-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-

41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 285 y 287 del Código General del Proceso, se 

 
RESUELVE: 

 
Primero. ACLARAR y ADICIONAR el auto admisorio de la demanda así: 
 
 ADMITIR la presente demanda Verbal – Divisoria formulada por JUANA 

ESMERALDA GONZALEZ CASAS contra de JOSE EDISON BERNAL GOMEZ, 
en su calidad de cónyuge supérstite de JUANA YAZMIN BEJARANO GONZALEZ, 
comunera ya fallecida, y de JUAN JOSE BERNAL BEJARANO, en su calidad de 
hijo menor de la señora BEJARANO GONZÁLEZ, representado a su vez por su 
señor padre JOSE EDISON BERNAL GOMEZ. 

  
Conforme lo solicitado en el libelo demandatorio, por Secretaría realizar el 

emplazamiento a los herederos indeterminados de la comunera fallecida JUANA 
YAZMIN BEJARANO GONZALEZ, a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Lo anterior en virtud de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Segundo. Notifíquese esta decisión junto con el auto admisorio inicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003039-2022-00960-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Vista la solicitud que antecede y por reunir los requisitos consagrados en el 

artículo 66 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por la demandada 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

 

Segundo: CORRER traslado del escrito contentivo del llamamiento en 

garantía y sus anexos a JONATHAN YESID SILVA NIÑO y JUAN CARLOS 

AGUILLÓN CUELLAR por el término de veinte (20) días. 

 

Tercero: NOTIFICAR personalmente al llamado en garantía JUAN CARLOS 

AGUILLON CUELLAR, la presente proveniencia en legal forma, de conformidad con 

lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 

290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 

Cuarto. NOTIFICAR esta providencia al llamado en garantía JONATHAN 

YESID SILVA NIÑO, por estado, toda vez que ya se halla vinculado al proceso. 

 

Quinto: ADVERTIR al llamante en garantía, que sí la notificación no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, conforme a lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 66 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003039-2022-00960-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y como quiera que la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite 
efectivo de notificación personal a los demandados JONATHAN YESID SILVA 
NIÑO, RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO 
S.A., a través de las direcciones electrónicas jysn1992@gmail.com, 
asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co, y mundial@segurosmundial.com.co, 
respectivamente, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado JONATHAN YESID SILVA 
NIÑO del auto admisorio de la demanda, personalmente el día 17 de enero de 2023, 
quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
 Segundo. TENER por notificada a la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS del auto admisorio de la demanda, personalmente el día 17 de enero 
de 2023, quien dentro del término legal, contestó la demanda, formuló excepciones 
de mérito y objetó el juramento estimatorio. 
 
 Tercero. TENER por notificada a la demandada RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A. del auto admisorio de la demanda, personalmente el día 17 de 
enero de 2023, quien dentro del término legal, contestó la demanda, formuló 
excepciones de mérito y llamó en garantía a JONATHAN YESID SILVA NIÑO y 
JUAN CARLOS AGUILLON CUELLAR. 
 
 Cuarto. RECONOCER personería para actuar a la abogada JUDY 
ALEJANDRA VILLAR COHECHA, como apoderada judicial de la demandada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
 Quinto. RECONOCER personería para actuar a la abogada LUZ MARINA 
MOSQUERA SILVA, como apoderada judicial de la demandada RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 Sexto. Previo a resolver sobre el desistimiento de las pretensiones contra 
el demandado JUAN CARLOS AGUILLON CUELLAR, y como quiera que se informó 
que ello obedecía al desconocimiento de direcciones físicas y electrónicas 
diferentes a las enunciadas en el escrito introductorio, se requiere a la parte 
demandante para que intente la notificación de la citada persona en las direcciones 

mailto:jysn1992@gmail.com
mailto:asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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Carrera 78 No. 11C-21 de esta ciudad y juancaguillon@gmail.com, ambas 
denunciadas por el llamante en garantía. Asimismo, se pone de presente a la parte 
actora que en estas diligencias no ha habido orden de emplazamiento con relación 
al señor AGUILLON CUELLAR. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:juancaguillon@gmail.com


 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003039-2022-01126-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra RAMIRO EDUARDO CALDERON 
RODRIGUEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO DE OCCIDENTE SA, a través de su apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de RAMIRO EDUARDO CALDERON RODRIGUEZ para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE SIN NUMERO 
 

Por la suma de $80.754.894,oo por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma de $77.927.760 a partir 
del 10 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 18 de enero de 2023, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, personalmente el 
día 14 de julio de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó 
silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré sin número, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 18 de enero de 2023 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$3.230.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003039-2022-01126-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento al 
requerimiento hecho en auto anterior, esto es, allegar prueba del acuse de recibo 
y/o lectura del mensaje de datos contentivo de la notificación de la orden de pago a 
la pasiva, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado RAMIRO EDUARDO 
CALDERON RODRIGUEZ del mandamiento de pago librado en su contra, 
personalmente el día 14 de julio de 2023, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003039-2022-01439-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Aceptase la sustitución de poder que hace el abogado LUIS EDUARDO 

NAVARRO GALIANO a la abogada SARAH DANIELA MEJIA SIERRA, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003039-2023-00160-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y como quiera que la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite 
efectivo de notificación personal a la demandada GLENIS PAOLA REAL LEON a 
través de la dirección electrónica paolarealleon@gmail.com, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada GLENIS PAOLA REAL 
LEON del auto admisorio de la demanda, personalmente el día 17 de mayo de 2023, 
quien dentro del término legal contestó la demanda y formuló excepciones previas. 
 

Segundo. Del escrito de excepciones previas, súrtase el traslado por el 
término legal de tres (3) días, a efectos de que el demandante se pronuncie al 
respecto, y si fuere el caso, subsane los defectos anotados.  

 
Tercero. Secretaría, fije el anterior en la lista de qué trata el artículo 110 del 

C.G.P., y vencido el término respectivo, de entrada a las diligencias a fin de resolver 
lo que en derecho corresponde. 

 
Cuarto. RECONOCER personería para actuar a la abogada ERIKA 

MARCELA ESPAÑOL USMA, como apoderada judicial de la demandada, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:paolarealleon@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003045-2023-00390-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

En consideración a lo expuesto y como quiera que la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del envío y 
recibo efectivo de la comunicación de que trata el artículo 291 del CGP en la 
dirección Carrera 99 # 68 B - 02 de esta ciudad, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero.  TENER por incorporada al expediente la documental tendiente a 
la notificación del extremo demandado. 
 
 Segundo. Requerir a la parte demandante, para que proceda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, allegando el correspondiente certificado de 
entrega emitido por servicio postal autorizado y los soportes correspondientes del 
envío de la demanda con sus respectivos anexos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003045-2023-00390-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
 Único. Secretaría proceda con la elaboración del oficio ordenado en 
proveído del 18 de mayo de 2023 y para su diligenciamiento, envíese a la cuenta 
de correo del mandatario judicial interesado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003056-2014-00555-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 

(2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación” 

y el literal B) ibídem que señala que “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (02) años” el Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de esta ciudad, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte ejecutante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003057-2023-00460-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 
la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA GFR-388, por secretaría, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de este 
Despacho en alguno de los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional, SIA 
Servicios Integrados Automotriz SAS, indicados en el escrito contentivo de la 
solicitud de aprehensión y entrega. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a la abogada KATHERINE LOPEZ SANCHEZ 

para actuar como apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en 
los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00501-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA – PAGO 

DIRECTO DE GARANTÍA MOBILIARIA impetrada por FINANZAUTO S.A. BIC contra 

BERTHA ISABEL RAMIREZ LONDOÑO. 

 

Acorde con lo señalado, de cara lo peticionado en el escrito introductorio y en 

virtud de lo establecido en el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la 

cláusula “NOVENA” por los suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado 

con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de FINANZAUTO S.A. BIC. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS GLN – 989, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de 

FINANZAUTO S.A. BIC en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

1.2 del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a FERNANDO TRIANA SOTO en su calidad de 

Representante Legal de TRIANA, URIBE & MICHELSEN LTDA para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2015-01136-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Teniendo en cuenta las piezas procesales que militan en el expediente y la solicitud 
de entrega de dineros elevada por el extremo pasivo, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Secretaría, proceda con la entrega de dineros constituidos para el 
presente proceso por valor ($13.000.000,oo), según informe de títulos obrante en 
el plenario, a favor de la demandada MARIELA ACEVEDO ACOSTA, siempre que 
el remanente no se halle embargado. 

 
Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado MILLER 

SAAVEDRA LAVAO como apoderado judicial de la demandada MARIELA 
ACEVEDO ACOSTA, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2015-01318-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

En atención a lo solicitado de común acuerdo por las partes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 3º del artículo 1521 del Código Civil y numeral 1º e 
inciso 3º del numeral 10º del artículo 597 ambos del C.G. del P., se dispone: 
 

1º ACEPTAR la DACIÓN EN PAGO del vehículo de placas ZYL-282, 
teniendo en cuenta para ello el acuerdo hecho entre las partes.  
 

2°. DECRETAR LA CANCELACIÓN de la medida de embargo sobre el 
vehículo de placas ZYL-282, siempre y cuando no exista embargo de remanentes, 
con el único propósito de que las partes procedan con la firma de la escritura de 
dación en pago. Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio, precisándose a la 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá que el levantamiento de la medida 
cautelar de embargo que recae sobre el vehículo con placa ZYL-282, tiene 
como propósito exclusivo la inscripción de la dación en pago celebrada por 
las partes de este proceso. 
 

3°. Una vez inscrita la dación en pago, alléguese certificado de tradición en 
el que conste tal hecho, con el propósito de dictar la providencia de terminación del 
proceso por la causa invocada y ordenar a la Policía Nacional – Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) y al parqueadero Servicios Integrados 
Automotriz SAS, el levantamiento de la orden de inmovilización, secuestro y entrega 
del vehículo al demandante – cesionario. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2015-01394-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

        Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
para dictar sentencia anticipada, según lo señala el artículo 278 del C.G.P., inciso 
tercero, en atención a que no hay más pruebas que practicar, en consecuencia, el 
Juzgado, Dispone: 
 
          Único. INCLUYASE en fijación en lista por secretaría a efectos de dictar 
sentencia anticipada en este asunto, como quiera que no hay más pruebas que 
practicar. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01305-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Vista la solicitud de aplazamiento elevada mediante correo electrónico del 17 

de julio de 2023 por la apoderada de la sociedad METÁLICAS Y ESTRUCTURAS 

S.A.S., se fija como nueva fecha para llevar a cabo el interrogatorio que como 

prueba procesal fue solicitado contra CUARZO CONSTRUCCIONES S.A.S., el 

día 3 de agosto de 2023 a las 9:30 am. Secretaría remita el enlace de la diligencia 

a las partes interesadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01517-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00229-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

En consideración con la petición elevada por la sociedad LUQUE MEDINA & CIA 

S.A. a través de su apoderado judicial y a voces de lo normado por el artículo 69 de la 

Ley 446 de 1998, se dispone: 

 

ADMITIR la SOLICITUD DE ENTREGA del bien inmueble identificado como 

CASA DE HABITACIÓN JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA, DEMARCADA CON EL NUMERO TREINTA Y TRES (33) 

DE LA MANZANA DIECIOCHO (18) DE LA URBANIZACION DE ALBORADA, 

DISTINGUIDA EN LA NOMENCLATURA URBANA CON EL NUMERO NOVENTA Y 

SES – SETENTA Y CINCO (96-75) DE LA CARRERA SESENTA Y OCHO D (CRA.68 

D) (DIRECCION CNTRATO DE ARRENDAMIENTO) Y/O CARRERARA 68 D NO.96-

75(DIRECCION PLACA FISICA) DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. a la sociedad 

LUQUE MEDINA & CIA S.A.  (arrendador), por parte de la señora LILIA ALEXANDRA 

GARZON GARIBELLO en su calidad de arrendataria. 

 

Para lo anterior, se comisiona con amplias facultades al Inspector de Policía Zona 

Respectiva, de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, explicando en 

todo caso que dicho ente conserva la competencia necesaria para adelantar la diligencia 

encomendada, pues aun cuando el Parágrafo 1º del Art. 206 de la Ley 1801 del 2016 

establece que “Los inspectores de Policía no ejercerán funciones ni realizarán diligencias 

jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las normas especiales sobre 

la materia.”, la comisión para la diligencia de entrega de bienes arrendados a que refiere 

el Art. 69 de la Ley 446 de 1998 no constituye función o diligencia jurisdiccional alguna, 

pues tal labor jurisdiccional, se repite, es ejercida por el conciliador ante el cual se llevó 

a cabo el acuerdo conciliatorio, el cual según el Art. 66 ibídem, hace tránsito a cosa 

Juzgada; de tal manera que se adecua a la naturaleza jurisdiccional1 de algunas 

funciones que ha sido definida en varias oportunidades por la Corte Constitucional. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que conforme lo establecido en el Art. 69 de 

la Ley 446 de 1998, “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial 

 
1 véase entre otras la Sentencia C-863 del 2012 



que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de 

un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta 

al respecto”, motivo por el cual se itera competencia que por ministerio de la ley les ha 

sido asignada a dichos organismos. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN FELIPE CANCHON LAMPREA 

para actuar como apoderado judicial de la solicitante, en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DDE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00231-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de SILVIA PATRICIA RODRIGUEZ 

HOYOS y FARID JULIO NULE SABA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $120’624.289,00, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa 

del 14,4% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’614.459,00 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 28 de abril al 28 de junio de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

de presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la 

tasa del 14,4% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por la sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 

S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00233-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, la cuota pactada por la 

suma de $1’556.356,00, está compuesta tanto por capital como por intereses de plazo y 

en ese sentido, la parte demandante deberá discriminar tales conceptos para cada una 

de ellas, recordado además, que expresa prohibición legal existe frente al cobro de 

intereses sobre intereses; por lo que, solo podrá ejecutar los intereses de mora frente al 

capital adeudado, más no sobre los intereses remuneratorios pactados. 

 

SEGUNDO: Apórtese copia de la tabla de amortización de la obligación 

contratada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00237-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, si bien se 

realizó un estudio técnico para establecer la cuantía de las afectaciones del predio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1742721 de propiedad del 

extremo demandado, no se evidencia documento alguno en el que se evidencie el 

acuerdo previo entre deudor y acreedor y/o la sentencia judicial a través del cual se defina 

y se acepte la obligación planteada y sobre la que se pretende el pago por consignación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00239-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra JOSÉ EDUARDO SÁNCHEZ ACERO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $45’759.369,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

16 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’020.277,00 por concepto de intereses de plazo y moratorios calculados 

al 15 de junio de 2023. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00241-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Dado que la solicitud de prueba extraprocesal reúne los requisitos de los 

artículos 82 y 184 del Código General del Proceso el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 

solicitado por la señora ALEXANDRA OSEJO JABBOUR contra la señora 

CAROLINA GONZALEZ MORENO. 

   

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar la citación de la señora CAROLINA 

GONZALEZ MORENO con el fin de absolver interrogatorio de parte que como 

prueba extraprocesal ha solicitado la señora ALEXANDRA OSEJO JABBOUR, 

diligencia que se llevará a cabo de manera VIRTUAL. Para tal efecto se señala el 

10 de agosto de 2023 a las 9:30 am. Secretaría remita el enlace de la diligencia a 

las partes interesadas. 

 

Notifíquese al absolvente en forma personal conforme lo establecido en el 

Art. 200 del C. G. del P. en concordancia con los Art. 290 y Ss. ibídem. 

 

La solicitante, quien acreditó su calidad de abogada, actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00243-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra DEHIVY ALEXANDER MORENO CEBALLOS por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2070088260: 

 

1. Por la suma de $46’482.021,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 11 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. SIN NUMERO FIRMADO EL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2017: 

 

1. Por la suma de $8’692.070,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde 19 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 



(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MAURICIO CARVAJAL VALEK en su calidad de 

Representante Legal de CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S para actuar 

como endosatario para el cobro judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por ALIANZA SGP S.A.S.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DDE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00249-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA S.A. en contra de ELKIN CASTRO MUÑOZ y KELLY JOHANNA LOPEZ 

CORTES por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 00130158609611281336 QUE CONTIENE 

LA OBLIGACIÓN No. 00130158609611281336.  

 

1. Por la suma de $52’785.602,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa 

del 15,75% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’494.087,90 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 22 de diciembre de 2022 al 22 de junio de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, 

liquidados a la tasa del 15,75% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $3’516.522,83 por concepto de intereses de plazo. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 00130158699611281500 QUE CONTIENE 

LA OBLIGACIÓN No. 00130158699611281500.  

 



1.  Por la suma de $22’025.397,10, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 27 de junio de 2023 

hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’746.215,60 por concepto de intereses de plazo. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, para actuar 

como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003062-2023-00253-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 

SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., 

deberá aportarse un certificado especial, no tradicional, expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales principales sujetos a registro, que para este 

asunto, debe corresponder al del predio de mayor extensión.  

 

SEGUNDO: Adecúese a la demanda a la información incorporada en el 

certificado especial requerido en el numeral primero de esta Providencia. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del 

P., apórtese el poder especial otorgado por la señora YOLANDA FRANCO GOMEZ 

a favor del abogado JESUS ANTONIO SUAREZ REYES que lo autoriza para 

representarla en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00257-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra CLAUDIA ASTRIT PÉREZ ZAMORA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $49’368.484,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 17 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar como 

endosataria para el cobro judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2023-00258-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
ITAU COLOMBIA SA contra PAULO EMILIO DUCHESNE OÑORO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 23120831 
 

PRIMERO: $109.817.441,oo por concepto de capital, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde 
el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. 

VELASQUEZ SALGADO SAS, representada por la abogada DINA SORAYA TRUJILLO 
PADILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00259-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJÍA con la constancia proferida por el Conciliador allí designado de haber fracasado el 

procedimiento de “negociación de deudas” promovido por el deudor persona natural no 

comerciante MAURICIO RESTREPO GABRIEL CC.79’600.619 y siguiendo lo ordenado tanto en 

el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado    

    

RESUELVE:   

    

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de MAURICIO RESTREPO 

GABRIEL CC.79’600.619.  

    

SEGUNDO: Designar como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN ACTA 

ANEXA, profesional que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 

en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por 

el medio más expedito lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 

posesionarse.   

       

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda Corriente, 

suma que deberá ser cancelada por el deudor al liquidador una vez este se posesione, so pena 

de tener por desistida la solicitud.   

    

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:   

    

a.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada por la CAMARA 

COLOMBIA DE LA CONCILIACIÓN y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, 

acerca de la existencia del presente procedimiento.  

 

a. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede ser 

EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de 

que se hagan parte en este procedimiento.    

    

b. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador designado 

y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, tomando como 



base la relación de ellos, presentada por el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” 

ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de inmuebles, 

lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código General del Proceso.   

 

c. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y con 

destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un 

informe del estado de los bienes, pago de gastos, administración, gastos de custodia de los 

activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 

2° del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.    

 

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de 

los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.    

    

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.   

    

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE CRÉDITO, 

CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente procedimiento liquidatorio, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso, anexándoles copia 

de esta providencia al igual que una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), 

elaboradas en el trámite de negociación de deudas en la CAMARA COLOMBIA DE LA 

CONCILIACIÓN de Bogotá y que se acompañaron al inicio de este procedimiento. Ofíciese.   

    

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor MAURICIO RESTREPO GABRIEL CC.79’600.619, de 

la prohibición de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de acuerdo con lo 

ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003062-2023-00261-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra 

de LUZ MARINA OSSA JACOME por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. La cantidad de 204,387.0502 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago, 

liquidados a la tasa del 9.00 % EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 3,119.8108 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de noviembre de 2022 hasta el 5 de mayo de 

2023. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo 

el pago, liquidados a la tasa del 9.00% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. La cantidad de 7,025.6458 UVR, equivalentes a la fecha de presentación de la 

demanda a $2’434.685,57 por concepto de intereses de plazo. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a PAOLA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA para actuar 

como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo 

fines del mandato que le fue conferido por HEVARAN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00262-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 
 

De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de la 
Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de prenda 
sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía real a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA KSP-562, por secretaría, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de este 
Despacho en alguno de los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional, SIA Servicios 
Integrados Automotriz SAS y concesionarios de la marca RENAULT. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el cual 
recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA para 

actuar como apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los 
términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00265-00 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra DIEGO HERNANDO ESPEJO VIVAS por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $56’860.619,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 3 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar como 

endosataria para el cobro judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2023-00266-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA SA contra JORGE ALIRIO PINZON ULLOA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 207400112022 
 

PRIMERO: $55.585.998,28,oo por concepto de saldo del pagaré a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma de $51.338.767,83, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ No. 207400111435 

 
PRIMERO: $35.928.598,19,oo por concepto de saldo del pagaré a la fecha de 

presentación de la demanda. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma de $35.606.531,99, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 
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RECONOCER personería para actuar a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 
SUAREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 


